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Panamá, 30 de diciembre de 2024
Nota C-293-24

Ref.: Viabilidad y necesidad de proseguir con los trámites para el otorgamiento del
programa "Auxilio Económico", qu€ no cuenten con el refrendo de la
Contraloría General de la República,

Licenciado Cajiga:

En ejercicio de nuestra atribución constitucional y legal de servir de consejero jurídico de
los servidores públicos, me dirijo a usted en ocasión de la Nota No. D.G./A.L. No.l l0-
2024-07 4 de 19 de diciembre de 2024, mediante la cual solicita a este Despacho, se

pronuncie respecto a la viabilidad y necesidad de proseguir con los trámites de auxilios
económicos que cuenten con resolución en firme de otorgamiento y un contrato suscrito
entre la entidad y el beneficiario del program4 oero que aún no han sido sometidos ol
refrendo de la Conlraloría General de la República.

Específicamente consuha lo siguiente:

¿Debe la entidad realizm la consecución de recursos
presupuestarios para asignarlos a aquellos Aurilios
Econónticos que cuenten con una resolución de
otorga¡niento en firme y un conlralo susctilo con el
estudiante pendiente de refrendo, a pesar de no haber
sido otorgados en otención al mérito ocudémico del
estudiante o necesidad socioeconómica?

¿Surten efectos jurídicos las obligaciones emanadas de un
contrato de Auxilio Económico enfre un esludianle y el
IFARHU, si este no cuenlo con el refrendo de la
Contraloría General de la República?

¿Puede la entidad suspender el trámite de un beneficio de
Auxilio Económico con posterioridad o su otorganiento
si el estudiante no cuenta con méri¡o académico o
ne c e sidad soc i oe c onóm ic a?

Licenciado
Gabriel Cajiga.
Director General, Encargado del
Instituto para la Formación y
Aprovechamiento de los Recursos Humanos
Ciudad.
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En atención a su primera interrogante, esla Procuraduria es del criterio jurídico que

toda entidad pública tiene la potestad de no seguir adelante con un trámite que va
en contra de las normativas establecidas para ello; por lo tanto, el IF'ARHU
pudiese no incluir en el presupuesto de la institución, aquellos auxilios
económicos que se encuentran pendientes de refrendo por parte de la Contraloría
General de la República (control previo y posterior de manejo de fondos) y que a
su vez considere, que no fueron otorgados en atención al mérito académico del
estudiante o la necesidad socioeconómica.

Con respecto a su segunda pregunta, debemos señalar que los contratos de Auxilio
Económicos, no surgen a la vida jurídica, ni producen electos ni obligaciones,
hasta tanto no hayan sido refrendados por el Contralor General de la República. y
por tanto no cuentan con la validez requerida para tal fin.

En cuanto a su última interrogante, somos de la opinión que el Instituto para la
Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos, podrá suspender el
tr¿á.rnite de un beneficio de Auxilio Económico, a aquellos estudiantes que no
cuentan con mérito académico o necesidad socioeconómica, siempre y cuando
dichos contratos, no hayan obtenido el debido refrendo por parte del Contralor
General de la República.

A continuación, procederemos a sustentar nuestro criterio en los siguientes términos:

o Fundamento jurídico de la Procuraduría de la Administración.

Como primer elemento, debemos señalar que los actos administrativos han sido delinidos.
como toda manifestación o declaración emanada de la administración pública en el
ejercicio de potestades administrativas, mediante el que impone su voluntad sobre los
derechos, libertades e intereses de otros sujetos públicos y privados y que queda bajo el
del comienzo.

En ese contexto, el Jurista panameño Víctor Benavides Pinilla, en st obra"Compendio de
Derecho Público Panameñot ", ha señalado entre otras cosas, que la actividad de la
administración ha adoptado una variedad de exteriorizaciones que vinculan o
comprometen, figuras que conocemos como hechos, operaciones, vías de hechos y
omisiones, que no son más que mecanismos de expresión de la vía gubemativa.

En ese mismo sentido, la Ley No. 38 de 3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estututr¡
Orgánica de la Procuraduría de la Administración, regula el procedimiento
Administrativo general y dicta disposiciones especiales", define el acto administrativo de
la siguiente manera:

"Arlículo 201. Los siguientes tér¡ninos uÍ¡lizados en estd Ley ))
sus reglamenlos, deben ser entendidos conforme a esle glosario:

' Benavides Pinilla, Compendio de Derecho Público Panameño, Ediciones Jurídicas Andrés Morales. año
2012.

a

I. De los actos adm inist¡ativos.



1. Aclo Administrativo: Declaración emitida o acuerdo de
voluntad celebrado, conforme a derechos, por una
autoridad u organismo público en ejercicio de unu

función administrativo del Estado, para crear,
modificar, trosmilir o extinguir una relación jurídica que
en algún aspecto queda regida por el Derecht¡
Administrativo.

Todo acto ad,ninistrotivo deberá formarse respetando sus
elementos esenciales: competencia, salvo que ésla sea delegoble o
proceda la suslitución, objeto, el cual debe licito y fsiconente
posible; fnalidad, que debe estar acorde con el ordenunienlo
jurídico y no encubrir otros propósitos públicos y privados
distintos, de la relación jurídica de que se Írqte; causa
relacionada con los hechos, antecedentes y el derecho aplicable;
motivación, comprensiva del conjunto de faclores de hecho y de
derecho que fundamentan la d¿cisión: procedimiento, que
consiste en el cumplimienlo de los trámites preyistos por el
ordenomiento jurídico y los que surjan implícitos pora su
emisión: y forma, debe plasmdrse por escrito, salvo las
excepciones de la ley, indicándose expresdmenle el lugar de
expedición, fecha y autoridad que lo emite"

De lo anterior, queda claro que los actos administrativos deberiín comprenden los
elementos de competencia, objeto, finalidad, causa. motivación, procedimiento y lbrma.

En cuanto a la clasificación de estos actos administrativos, el mismo autor señala lo
siguiente:

"Para el autor Miguel Alía Plana, en su obra breve aproximación
al acto adminisfrativo y su regulación en el derecho español, los
actos odministralivos se clasifican en:

Actos definitivos y actos de t¡úmite; ...

Aclos que agotan lo vía odm¡nisfiativa y los t¡ue no: ...
Aclos disc¡ecionales )) actos reglados: son los que responden u
las potestades del mismo nombre. Cuando una Adntittistraci(»t
liene una polestüd discrecional, quiere decir que dispone de un
margen de elección, que le permite hacer o no hacer o elegir
enlre varios ohernativas- Si la legislación habla de lu
Administración 'podrá', ya le está permitiendo la
discrecionalidad. Si dice 'deberá' estatn anle un oclo resludo
El Tribunal Sunremo define la »olestud discrecional co»tt¡: 'lu
cut¡uc iclud de opción. sin o<tsibilidad de control iurisdi<'cionul,

vurias .,;oluc ellus i t'uuoa.\
permitidas por la lev precisando que nuncu
discrecional idacl equivale a arbitrariedad. S.in emburgo la
discrecionalidad no puede referirse a todo el octo, siru¡ sólo u
alguno de sus elementos. Ejemplo típico es la discrecionalidad
lécnica de los Tribunales de los procedimientos selectivos o de
concurrenc¡d.
Aclos limes y consentidos y aclos confirmaro os:...
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Actos favorables y de gravamen: ...

Aclos unilalerales, bilaterales o plurales
Actos e-Yprcsos J) ptesunlos: ... "

De ahí, que queda claro, que los contratos para el otorgamiento del Auxilios Económicos,
constituyen actos administrativos reglados, a[ requerir el refrendo de la Contraloria
General de la Republica. tal y como lo explicaremos más adelante.

Para la Real Academia Español4 en su Edición del Tricentenario (actualizada 2023 ) en su
diccionario de la lengua española, la palabra *REFRENDO", 

es definida como.. "la.firma
puestq en los decretos al pie de la del jefe del Estado, por los ministros, que usí
contemplqn la validez de aquellos".

Vale destacar que mediante la Ley No. 32 de 8 de noviembre de 1984 se estableció que
la Contraloría General de la República, es una entidad fiscalizadora, de carácter autónomo
y rango constitucional; encargada de ejercer el control preventivo y posterior de la
legalidad de los actos de la administración pública, fiscalizando el ingreso y la inversión
de los fondos fiscales, municipales y de los demás organismos y servicios que determincn
las leyes, al igual que examinar yjuzgar las cuentas de las personas, que tengan a su cargo
bienes fiscales y municipales, lleva¡ la contabilidad general de la Nación y desempeñar las
dernás funciones encomendadas por la ley.

En ese sentido, este Despacho ha emitido diversos dictárnenes jurídicos2. en los cuales ha
señalado que el conlrol fiscal que ejerce la Contraloría General de la República de
Panamá de fiscalizar y regular, mediante el control previo o posterior, lodos los actos «Je

manejo de fondos y otros bienes públicos, está consagrado en el artículo 280 <ie la
Constitución Política. Veamos:

"Attículo 280. Son funciones de la Contraloría General de lu
República, además de las que señale la Ley, las siguientes:

2. Fiscalizar y regular, mzdiante el conftol prcvio o posterior,
lodos los aclos rle manejo de londos ¡t otros bienes púbticos, a fn
de que se realicen las correcciones según lo eslablecick¡ en la
Ley.
... " (Lo destac<tdo es nuestro).

En ese orden de ideas, tenemos que el artículo 2 de la Ley N.32 de 8 de noviembre de
1984, "Orqónico de la Contralorío General de ta República3 ", desar¡olla esta facultad
constitucional, de la siguiente manera:

':Nota C- 123-23 de 25 de agosto de 2023.
' Como quedo modificado por el anículo 2 de la Ley N. 351 de 22 de diciembre de 2022

II. Del Refrendo emitido por la Contraloría General de la República.

En otras palabras, el refrendo viene a constituirse en la aprobación, ratificación.
autorización, aquiescencia o cefificación de un documento.
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"Arlículo 2. La acción de la Contraloría General se ejerce sobre
lodas las personds y organismos que fengan a su cargo lu
custodia o el manejo de fondos o bienes del Estado, de los
municipios, juntas comunales, empresas estatales y enlidades
aulónomas ! semiautónomas, en el país o en el exlranjero.
También se ejerce esta acción sobre aquellas personas u
organismos en los que tengan porticipación económica el Estado
o las entidades públicas, sobre las personas que reciban subsidio
o ayuda económica de dichas entidades y sobre aquellas que
reolicen colecÍas públicas para fines públicos, pero tal acción
será proporcional al grado de participación de dicfu¡s entes
públicos. Se excluyen de la acción de lo Contraloría l*s
organizaciones sindicales, las sociedades corporativas y demás
entidades cuya fscalización, vigilancia y control scan de
compelencia de acuerdo con disposiciones legales especiales, de
otros organismos oficiales" (Lo resoltado es nuestro).

De ahi, resulta claro que la acción fiscalizadora que ejerce la Contraloría General. será
eiercida sin excenc ión sobre todas las Dersonos naturdles o urídicas oue tenÍlan d su
cargo la custodio v/o el maneio de fondos públicos, sean estas, entidades autónomas o
semiautónomas, según lo establecido en el Manual de Clasificación Presupuestaria del
Gasto Público.

En esta misma línea de pensÍrmiento, cobra relevancia lo señalado en el artículo I del
Reglamento No.28 de 30 de diciembre de 2004, con las últimas modificaciones
establecidas por la Resolución No. 130 de febrero de 2022, que a la letra dice:

"Arlículo I. El IFARHU recibirá los aportes del Presupuesto
general del Estado y de entidades privadas para la adjudicación
de Becas, Asistencios Económicas y Auxilio Económico para
estudiantes y profesionales que realicen estrulios u nivel nacionul
o en el extrqnjero de conformidad con la Ley I de I I de enero de
1965, modilicada por las Leyes 15 de 25 de julio de 1978, 23 de
29 de junio de 2006, 55 de 14 de dicierubre de 2007 y 60 de 3 de
agosto de 201 1".

De todo lo antes expuesto, resulta claro y cierto, que los actos de manejo de los bienes
provenientes de las entidades autónomas y/o semiautónomas, están sometidos al control
delaC ontraloría General de la Renúbti ouien deberá refrendar dichos contratos.
siempre v cuando estos cumDlan con todos los req uisitos previos.

De ahi que, para que para que el acto adminisfrafivo (el contrato suscrito enfre el
estudiante y el IFARHU) se encuentre en firme y/o, nazca a ta vida jurídica, es necesario
que el mismo cuente con los requisitos establecidos para su otorgamiento y el refrendo del
Contralor General de la República.

En esa misma linea de pensamientos, [a Sala Tercera de lo contencioso Administrarivo y
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 22 de agosto de 2022. se ha
pronunciado en cuanto a la importancia del refrendo como el requisito necesario para el
acto administrativo en firme, puedan ejecutarse. Veamos:
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"Es ¡n porlante acldrar que el reflendo es un acto adm¡n¡slroÍivo
de aprobación, realizado por el Contralor General den¡ro clel
contexto de su rol frsulizador de la hacienda pública, que tiene
como objelo verifcar la odecuación del acb a refrendar, con el
otdenam¡enlo jwídico vigente. De la misma forma, lo normaliNa
vigente ha dispuesto que el refrendo del Contrulor es un requisito
necesario para que el acto adminislrdtivo en firme que lo
requiera, pueda lener eficacia o en olras palabras pora que
pueda ej'ecularse. Por consiwienle, los uctos administralivos que

requieran el refrendo, no surgen a la vida iurídica, es decir, no
producen efectos ni oblit¿ac iones oue le son orooios. hasta tonlo
no havan sido re{rendados por la Contruloría Generul ¿le la
República' (Lo destacado es nueslro).

De ahí, queda claro que el refrendo viene a constituirse en un procedimiento
administrativo de aprobación, realizado por la Contraloría General de la República, dentro
de su rol de fiscalización, con la finalidad de veritlcar la adecuación del acto propio a

refrendar, con el derecho jurídico vigente.

En otras palabras, el refrendo del Contralor es un requisito necesario para el acto

administrativo que lo requiera, (como es el caso de los contratos entre los estud¡antes !- el
lnslifufo para lu Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos) pueda tener
eficacia, y pueda ejecutarse. Por consiguiente, los actos administrativos que requieran el
refrendo no surgen a la vida jurídica, hasta tanto no hayan sido refrendados por la
Contraloría de la República.

Así las cosas, y en cuanto a su primera interrogante, esta Procuraduria es del criterio
jurídico que toda entidad pública tiene la potestad de no seguir adelante con un triimile
que va en contra de las normativas establecidas para ellol por lo tanto. el IFARHU
pudiese no incluir en el presupuesto de la institución, aquellos auxilios económicos que se

encuentran pendientes de refrendo por parte de la Contraloría General de la República
(conlrol previo y posterior de manejo de fondos) y que a su vez considere, que no lueron
otorgados en atención al mérito académico del estudiante o la necesidad socioeconómica.

Ahora bien, en cuanto a la validez de los actos administrativos, el citado jurista.
Benavides Pinilla, al momento de citar al Autor Miguel Alain Parra, en su obra "Breve
aproximación al acto administrativo, y su regulación en el derecho español. señala lo
siguiente:

"Los actos se presumirán ttálidos y producirán efectos desde la
fecho en que se dicten. De la lectura de esle señaldmienlo parece
que coinciden ambos momentos en el tiempo, cuando
generahnente ocurre lo contrario. El tribunal Supremo ha
distinguido más claramen¡e los conceptos de validez y eficacia.
La ttalidez supone la concurrencia en el aclo de todos los
elementos que lo integror y tiene lugor desde el momento que se
dictan o se acuerdan,

La eficacia hace referencia a la prodrcción tenporal de efectos y
puede hallarse supeditdda a la notifcación, publicidad o
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oprobación posterior del acto válido- Por lo ton¡o un acto poclrá
ser válido pero ineficaz y efcaz pero invalidctdo"

De ahí, en lo que concieme a su segunda pregunta, debemos señalar que los contratos de
Auxilio Económico no surgen a la vidajurídica, ni producen efectos ni obligaciones, hasta
tanto no hayan sido refrendados por el Contralor General de la República, y por tanto no
cuentan con la validez requerida para tal fin.

lll. De [a Lev No.l dc 11 (e enero de 1965 "Por la cual se crea el Instituto pura Iu
rmdcton v Anro vechamiento del Rec'urso Humano como ¡nstitución del Estado

se determinará or tl tz lo one tlLl nen fin¡,i

Mediante la Ley No.l de I I de enero de 1965. se creó el Instituto para la Formación y
Aprovechamiento de los Recursos Humanos (IFARHU), como una institución con
patrimonio propio, sujeta a la vigilancia de Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio
de Educación y a la fiscalización de la Contraloria General de la Repúblicaa.

Asi mismo, la citada Ley No. I de 1965, establece como objetivo primordial del Instituto
para la Formación y Aprovechamiento del Recurso Humano, el desarrollo un prosrama
que qarantice el adecuado aorovechamiento en la formación técnica v la utilización
racional del recurso humano de la República, como medio de acelerar el desarrollo
qconémico y socials

En ese sentido, el acápite "b" del artículo 2 de la Ley No.1 de 1965, tal y como quedó
modificado por la Ley No.45 de julio de 1978, señala que el IFARHU, tendrá las
siguientes competencias:

"Artículo 1. El acápite b del artículo 2 de la Ley No.l de 1l de
enero de 1965, quedará a.sí:

b) Ser la institución oública encarcuda de recibir y lramitur
las oferlas de becas de oersonas o entidades públicas o
prylgdgy n aqLon a I qs, e x tr an i e ras o internacionales para
esJUdia es y profesionales panameños y seleccionar, en
coordinación c'on dichus rsonus o entidades, l¡.tstl
beneficiados. así como presentar a nt¡mbre del Gobierno
Nacional, los candidatos más capucitados y a los propios
beneftciarios, cuantlo fuere el caso, que llenen los requisitos
establecidos por los oferenlas, salvo becas que deban
otorgarse dentro de prograrnas de udieslraniento de
servicios públicos como par¡e de progyamas de cooperación
técnica Internacional" (Lo destacado es nuestro).

Como se observa de la lectura del artículo arriba transcrito, Ia citada ley. le otorga al
Instituto para la Formación y Aprovechamiento del Recursos Humano, ta facultad de

4 Cfr. Afículo I de la Ley No. I de I I de enero de 1965, publicado en la Gaceta Oficial No. 15285 del
mafes 12 de enero de 1965.
5 CIi. Artículo 2 de la Ley No. I de I I de enero de 1965, publicado en la Caceta Oficial No. 15285 del
martes l2 de enero de 1965.
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recibir y tramitar las ofertas de becas de personas o entidades públicas o privadas
nacionales, extranjeras o intemacionales para estudiantes y profesionales pananreños y
seleccionar en coordinación con dichas personas o entidades a los beneficiados.

De esta manera el IFARHU, mediante la Resolución No.28 de 30 de diciembre de 20046.
estableció el reglamento de Becas, Asistencias Económicas Educativas y Auxilios
Económicos y, en la cual, para los efectos del presente instrumento, estableció las
siguientes defi niciones:

"A iculo 2. Para los efectos del presente reglamenlo
e stab I ecen los s igu ie nte s conc eptos :

s¿

l.Beca: financiamiento no reembolsable de estudios de
educación básica general, media y superior dirigiclo a
esludiantes o profesionales panameños distinguidos y
estudiantes exlranjeros bendecidos por Acuerdos y
Convenios Internacionales para cursar esludios
superiores en las República de Panamri. Los programas
de becas se Jinancian con los aporles del prepuesto
nacional, de los organismos inlernacionales, gobiernos
exlronjeros o personas o parliculares nacionales y
exlranjetos.

2.Asislencia Económica Educativa: Aporte econónico no
reembolsable dirigido o esludiantes de educación básica
general, media y superior provenientes de la población
vulnerable y en riesgo. Los programas de asisfencia
económica se fnancian con los aportes del presupuesto
nacional.

3.Auxilio Económico: aporte económico para la fonnación y
el perfeccionaniento profesional en la adquisición de
conocimientos cienlíficos o técnicos que permitun al
beneficiario profundizar en la rama del saber. cuyo título
o diploma, posee que le llevará a actualizar, especializar
o manejar t¿cnicas innovadoras. Los progromas de
auxilio económico se Jinancian con los aportes del
presupueslo nacional.
.... " (Lo destacado es de la cita).

Cuatro (4) son los aspectos fundamentales que se desprenden del artículo anterior

l Que las asistencias y auxilios económicos, son únicamente financiados por los
aportes del presupuesto nacional;

2. Que las becas podrán ser financiadas por los aportes del presupuesto nacional y
además por los organismos intemacionales, gobiemos extranjeros o pcrsonas
particulares nacionales o extranj eras;

3. Que las becas y las asistencias económicas educativas, son aportes monelarios no
reembolsables; y que,

6 Modificado por las Resoluciones No.l3 de 2005, No. I I de 2006, No.005 de 2006. No. 3 t de 2007. No.93
de 2009, No.l3? de 201l, No.l78 de 2013, No-199 de 2014, No. l7de20!5,No.259de20t8.No.260dc
2018, No.288 de 2019, No.005 de 2020 v No.l30 de 2022.
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4. La asistencia económica educativa va dirigida a estudiantes de educación básica
general, media, superior provenientes de una población vulnerable.

En atención al Programa de Auxilio Económico7, el mismo se subdivide en las siguientes
categorías:

l. Auxilio Económico para servidores públicos y docentes de las universidades
oficiales, para asistir a programas de educación continual

2. Auxilio Económico Educativo, para estudiantes panameños que requieran un apoyo
con el fin de asistir a programas de educación superior en el país o en el exterior. De
isual forma este auxilio se DOdrá conceder como complemento a becas.

nacionales. intemaciones. o gobiemos extranjeros para estudios sugeriores en el país
mientos u otra fuente de financiamien ln ucl ismo

en I exterior. Así mismo. se podrá conceder este beneficio para realizar cursos en
el país o en el exterior; para la evaluación y el otorgamiento de este benetlcio el
solici tante d herá sustentar la necesidad económica o académicae

3. Atuilio Ecc¡nómico oara funcionarios del IFARHU. sus hiios. nietos o sobrinos
para realizar qsUolioscn educación básíca general, media y ,superior

4. Auxilio Económico para el pago de matrícula, a estudiantes de escasos recursos que
realicen estudios técnicos o de licenciatura en universidades oficiales del pais y. en
iireas prioritarias definidas por el IFARHU;

5. Auxilio Económico para dotación de equipos tecnológicos;
6. Auxilio Económico para movilidad estudiantil;
7. Auxilio Económico para dotación de premio único, para estudiantes ganadores de

concufsos.

En cuanto a este principio, debemos resaltar que el mismo se encuentra consagrado en el
artículo l8 de la Constitución Política de Panamá, y el articulo 34 de la Ley No.38 de 3l
de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General, que a la letra
enuncian:

"Atlículo 18. Los particulares solo son responsubles unle las
autoridades por inJi"ucción de la Conslitución o de la Ley.

Los semidores públicos lo son por esas mismas causos y lambién
por extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de
éstas. "

I CÍi. Articulo 63 del Reglamento de Becas, Asistencias Económicas Educativas y Auxilios Económicos

Es importante destacar y e¡fatizu, que cada uno de los programas previamente citados,
cuenta con características, procedimientos y requerimientos distintos, que han sido
establecidos en el ya citado Reglamento No.28 de 30 de diciembre de 2004, con las
últimas modificaciones establecidas por la Resolución No.130 de febrero de 2022. En ese
sentido, es importante advertir, aue el IFARHU solo podrá otorsar los Benefcios de
Auxilios Económicos, co4forme a los procedimientos establecidos para elkts, es decir.
solo puede hocer lo que le)) le permila, sobre la base del principio c.onstitucionul dc
estricta lepalidad.
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"Attículo 31. Las actuaciones aclntinistrativas en lodas las
enlidades públicas se efecluarán con arreglo a normas de
informalidad, imparcialidad, uniformidud, economía, celeridod y
eficacia, garantizando la realización oportuna de la función
odministrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con
objetividad y con apego al principio de esl¡icla legalidad..." (Lo
resaltado es del Despacho).

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar
sometidos a las leyes, estableciendo asi un límite a los poderes del Estado, esto es que
deben ejercerse con apego a la ley vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el
servidor público sólo puede hacer lo oue la lev le permitas.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho
Administrativo, sostiene qlue "el principio de la legalidad es lo columno vertebrul de la
acfuación administrativa y por ello puede concebírselo como extremo al procedimiento,
constiluyendo simultdneamenle la condición esenciql para su exislencia. Agregu que el
mismo se determina jurídicamente por la concurrencia de cualro condiciones que Jbrman
su conlexto: l) delimitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación jerárquicu
de sujeción de las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas oplicables ol
caso en concleto, y 1) precisión de los poderes que la norma conJiere a la
Administrqción." (Derecho Administrativo, Argentina, libro l2 Ed, Hispania Libros-2009,
página I I 1).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de
la Corte Suprema de Justicia de Panamá, ha extemalizado por medio de su jurisprudencia.
decisiones judiciales ref,rriéndose al importante principio de estricta legatidad. acentuando
su finalidad. Al respecto, a través de [a Resolución fechada l0 de julio de 2019, manil'estó
lo siguiente:

Así pues, de una lectura de las disposiciones legales anter¡ores,
se puede concluir que la finalidad del principio de eslric¡a
legalidad, es garantizar que la actuqción de las autoridades
públicas se sujele a un conjunlo de reglas y normas previümente
establecidos, de forma tal que se evite toda orbilrariedad o abuso
de poder que puede afectar a los administra¡los"

Se desprende así, con meridana claridad, que los actos administrativos que, en el ejercicio
de sus funciones, emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley.
y en estricto cumplimiento del mandato constitucional; tal comportanlienlo, revestirá y
asegurará que el acto emitido se presuma igualmente legal.

De ahí. que podemos señalar que este principio fundamental de derecho recogido en
nuestro ordenamiento jurídico, proponen que los mismos, constituyen el f'tutdamento en
virtud del cual todos los actos administrativos deben e tar son.letidos a las leves : conlbrmeS

8 " . . se puede concluir que la finalidad del principio de estrict(r legalidad, es garqntizar que la actuución
de las autoridades públicas se sujele a un c<tnjunto de reglas y normas previamente establecidas, de firna
tal que se evite toda arbilrariedad o abuso de poder que pueda afectar a los administra¿los". Sentencia de
24 de septiembre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte
Suprema de Justicia de Panamá.



Por lo tanto, y en cuanto a su última interrogante, somos de la opinión que el Instituto
para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos, podrá suspender
conforme a la ley y los reglamentos, el tr¡ímite de un beneficio de Aurilio Económico a
aquellos estudiantes que no cuentan con mérito académico o necesidad socioeconómica.
siempre y cuando, dichos contratos no havan sido previamente refiendados nor el
Contralor Ceneral de la República; toda vez que como lo hemos indicado en pilrrafbs
precedentes, los contratos de Auxilio Económicos, no surgen a la vida jurídica, ni
producen ef'ectos ni obligaciones, hasta tanto no hayan sido refrendados, en los términos
que exige la ley.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, señal¿hdole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine
una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

Go
Pro or de la Admini
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al cual todo ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su
jurisprudencia. Dicho en otras palabrar,, el servidor público sólo ouede hacer lo aue la lqt
le oermila.


